
                  

Excmo. Ayuntamiento de Alicante
          Concejalía Educación

Convocatoria curso 2024-2025 de Subvenciones para la conciliación personal, familiar y laboral, en
centros escolares sostenidos con fondos públicos.

ANEXO I.  SOLICITUD

SOLICITUD DE SUBVENCIONES CONCILIACIÓN 2024-2025. SUBVENCIONES DESTINADAS A CONCILIACIÓN DE LA
VIDA PERSONAL, LABORAL Y FAMILIAR, EN LOS CENTROS ESCOLARES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE
ALICANTE DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2024-2025.

1. DATOS DE LA ENTIDAD INTERESADA: 

N.I.F: Nombre o razón social:

Domicilio: C.P: , 

Municipio:  Provincia:  

2. DATOS DEL REPRESENTANTE: 

N.I.F.   Nombre y apellidos   

3. DATOS CONTACTO: 

teléfono/s: , correo electrónico:  

4. EXPONE:

Estimando que cumple  los  requisitos  exigidos  en las  Bases  reguladoras  de la  convocatoria  de subvenciones
destinadas a la Conciliación de la vida personal, laboral y familiar, en los centros escolares sostenidos con fondos
públicos de Alicante durante el  curso escolar 2024-2025, presenta su solicitud a la línea de subvención que
selecciona a continuación, junto la documentación requerida en la citada convocatoria:

Escuelas Matinales

Actividades Extraescolares – Plan Integral Zona Norte

5. SOLICITA: 

• Se conceda subvención a esta Entidad, por importe de  euros. 
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6. DECLARACIÓN RESPONSABLE:

Declara que su representada no incurre en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, e igualmente, no ha sido sancionada por resolución
administrativa firme con motivo de alguna de las infracciones calificadas como muy graves, en el Título IV de la
Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación. Manifiesta que t odos los
datos facilitados en esta solicitud y documentos anexos son ciertos, y se compromete a destinar el importe de la
subvención que solicita a la finalidad indicada.

 SI NO

7. AUTORIZACIÓN:

El/la solicitante para tramitar su solicitud de subvención, autoriza al Ayuntamiento de Alicante a obtener los  
siguientes datos, que consten en las plataformas de datos de las Administraciones Públicas en cumplimiento del 
art. 28 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común:

• Autorizo a que se obtenga mis datos de estar al corriente de los pagos con la Agencia Tributaria: 

 SI NO

• Autorizo a que se obtenga mis datos de estar al corriente de los pagos con la Tesorería General de la 
Seguridad Social: 

 SI NO

• Autorizo a que se obtenga mis datos de estar al corriente de los pagos con la Tesorería Municipal:  

 SI NO

8. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN CON LA SOLICITUD:

DNI/pasaporte/NIE de la persona representante de la entidad
Copia Estatutos de la entidad
Copia CIF de la entidad
Acta o certificado composición Junta Directiva
En su caso, acuerdo de coordinación con AMPA o Consejo Escolar
Anexo II: Proyecto para el que solicita subvención   
Anexo III: declaración relación  nominal personas en contacto con menores de edad y certificados negativos
del Registro Central de Delincuentes Sexuales
Certificado aprobación del Consejo Escolar

Firmada por la representación legal de la entidad

Excmo./Excma. Sr./Sra. Alcalde/Alcaldesa del Ayuntamiento de Alicante

De acuerdo con la Legislación de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679, y Ley Orgánica 3/2018, le informamos que sus datos personales serán objeto de
tratamiento, bajo la responsabilidad del Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de poder dar cumplimiento o respuesta adecuada a su solicitud.
Mediante instancia dirigida al Ayuntamiento de Alicante, podrá Vd. ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos y limitación u
oposición a su tratamiento.
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: http://www.alicante.es/es/contenidos/informacion-adicional-
proteccion-datos
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